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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
SUPRESIÓN DEL REQUISITO DE LICENCIA ADMINISTRATIVA PREVIA Y SU SUSTITUCIÓN POR DECLARACIÓN 
RESPONSABLE URBANÍSTICA EN SUPUESTOS QUE NO REQUIERAN DE PROYECTO TÉCNICO DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE PANELES SOLARES O FOTOVOLTAICOS, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO. [10L/4300-0313] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 15 de noviembre de 2021, aprobó la resolución que se 
inserta a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 10L/4300-0313, relativa a 
supresión del requisito de licencia administrativa previa y su sustitución por declaración responsable urbanística en 
supuestos que no requieran de proyecto técnico de obras de edificación para la instalación de paneles solares o fotovoltaicos, 
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 266, 
correspondiente al día 2 de noviembre de 2021. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 16 de noviembre de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 
 
 

 
[10L/4300-0313] 
 
 "El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a que acuerde suprimir el requisito de licencia administrativa previa y su 
sustitución por el de declaración responsable urbanística en aquellos supuestos que no requieran de proyecto técnico de obras 
de edificación para la instalación de paneles solares o fotovoltaicos para el aprovechamiento de energía solar para autoconsumo 
en edificaciones, construcciones o terrenos en los siguientes supuestos: 
 
 a) sobre la cubierta de edificaciones y otras construcciones auxiliares de éstas. 
 
 b) en los espacios de parcelas no ocupados por las edificaciones y otras construcciones auxiliares de éstas, cuando se 
cumplan los demás parámetros urbanísticos señalados en el instrumento de planeamiento." 
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